
de estas personas se encuentren en situación de exclusión severa y se vean obligadas a solicitar ayudas 
ante los Servicios Sociales Comunitarios de su domicilio.

Sin embargo, hay prestaciones a las que este colectivo no puede acceder, precisamente por exigirse 
residencia legal o la permanencia durante un tiempo determinado en nuestra Comunidad Autónoma, lo 
que debe acreditarse con el empadronamiento en alguno de los municipios de Andalucía.

Cuando, por el contrario, nos encontramos ante ayudas o prestaciones a las que la persona extranjera 
tiene derecho, por cumplir con los requisitos establecidos, no observamos que este colectivo encuentre 
dificultades distintas a la del resto de solicitantes, por su condición de extranjeros, que no sean los que 
puedan surgir para empadronarse en su municipio de residencia.

Así por ejemplo, observamos que las quejas registradas el pasado 2019 en el Defensor del Pueblo 
Andaluz por extranjeros, relacionadas con el acceso a prestaciones o ayudas sociales, reiteran el malestar 
y las reivindicaciones de la población andaluza. Especialmente giran en torno a los retrasos y dificultades 
en la tramitación de la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (expedientes de queja 19/4460, 
19/6015, 19/6397, etcétera)

1.10.2.6. Derecho al acceso a una vivienda de las personas migrantes
Las dificultades con las que se encuentran los vecinos extranjeros para acceder a una vivienda están 

influenciadas por el propio itinerario migratorio, aunque en muchas de sus características no difieren de 
las que sufre la población autóctona. La crisis económica, supuso la pérdida de la vivienda de muchas 
familias extranjeras a las que les resultaba imposible hacer frente al pago de la cuota hipotecaria o de 
su renta, por lo que nos encontramos en el mismo escenario que el de las familias españolas, agravado 
quizás porque en el caso de las familias de migrantes sus redes sociales y familiares son más débiles.

En esta situación se encontraba la promotora de la queja 19/3939 de la que pasamos a detallar la 
situación de partida y la actuación de la Administración ante este tipo de supuestos.

Su promotora nos remitía el siguiente escrito:

“«Mi unidad familiar está compuesta por cuatro miembros, mi marido ( ,) , mi hijo menor de edad.... 
( 14 años) y mi hija ... (8 años). En este momento me encuentro pendiente de un lanzamiento que está 
previsto se lleve a cabo el siete de octubre de este año.

Desde la notificación por parte de la propietaria de que no quería renovar el contrato de arrendamiento 
de la vivienda, he realizado varias gestiones de cara a poder dejar la vivienda donde nos encontramos 
viviendo yo y mi familia. Yo desde 2016 sufro cáncer de mama y actualmente me encuentro pendiente 
de más operaciones ya que han vuelto e encontrar células cancerígenas. Por el momento he pospuesto 
mi operación ya que no me veo con capacidad para hacer frente al postoperatorio teniendo pendiente 
el desahucio.

Tengo acreditado un 42 % de discapacidad. Tanto yo como mi marido hemos acudido en numerosas 
ocasiones a Servicios sociales comunitarios del distrito que nos corresponden, emitiendo estos un Informe 
de cara a poder obtener las ayudas que ofrece el Ayuntamiento de Málaga para hacer frente al pago 
de alquiler. Esta ayuda por el momento no ha servido para solucionar mi situación, ya que no hemos 
encontrado aún ningún propietario que quiera ofrecernos un alquiler con dicha ayuda. Existen en Málaga 
más de mil personas con esta ayuda sin poder utilizar, bien por los altos precios de las viviendas en la 
ciudad así como la negativa de los propietarios a aceptar a familias o personas con la ayuda.

Hemos solicitado en ocho ocasiones una cita con el alcalde de Málaga sin que por el momento tengamos 
respuesta aceptando dicha petición. También hemos solicitado cita con la Oficina de derecho a la vivienda 
e intermediación, donde me han comentado que no pueden ofrecerme nada más, ya que tengo concedida 
desde 2018 la ayuda de apoyo al alquiler del Ayto. Málaga. Ellos me remiten a los SS.SS, Comunitarios y 
estos también me comentan que no pueden ayudarme en nada más.
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Desde 2012 me encuentro inscrita en el registro público de demandantes de vivienda protegida de Málaga 
Código 290672-00004308-V. Los ingresos de mi unidad familiar son bastante escasos ya que mi marido 
actualmente es el único que puede trabajar y encuentra contratos de corta temporada que no le ofrecen 
una estabilidad a largo plazo, esto añade si cabe mayor dificultad a encontrar una vivienda para mi familia. 
La situación de emergencia habitacional actual de mi familia hace que por el momento no hayamos podido 
acceder a una vivienda. El modelo de ayudas de alquiler tanto las ofrecidas por la Junta de Andalucía 
como el Ayuntamiento de Málaga no facilita el acceso a una vivienda en mi caso y no han dado respuesta 
a mi necesidad actual. (...)»

En esta queja, se dan circunstancias de vulnerabilidad añadida a la carencia de recursos económicos para 
satisfacer su necesidad de vivienda en el mercado libre, como es padecer la madre una discapacidad y 
una situación delicada de salud y haber dos personas menores de edad padeciendo esta difícil situación.

Así, el Ayuntamiento nos decía que, desde los servicios sociales se ha activado el protocolo establecido 
para los casos de unidades familiares en situación de exclusión social y emergencia habitacional y que 
se le había informado de todos los recursos disponibles para el caso de que finalmente se produjera el 
lanzamiento.

Por tanto, atendiendo a la urgencia de su situación, desde esta Defensoría le aconsejamos a la promotora 
de la queja, que acudiera a este recurso para poder iniciar la tramitación de las ayudas disponibles que, 
conforme a sus circunstancias socioeconómicas y familiares, se les pudiera conceder.

Otra situación en la que se encuentra la población extranjera, ante la fata de un parque residencial 
accesible a sus economías, es la derivada de la adquisición de viviendas protegidas sin asegurarse si el 
vendedor es su legítimo propietario.

Esta es la situación en las que se encuentran 
los promotores de los expedientes de queja 
(queja 19/2231, 19/2436, 19/3200, 19/3884, 
etc.), residentes legales en nuestro país y en 
barriadas de viviendas públicas en alquiler de 
titularidad autonómica en Almería, a las que 
se les ha instruido expedientes de desahucio 
administrativo por ocupación sin título, la 
mayoría con menores a cargo.

Estas familias aportan documentos privados 
de cesión de uso o de compraventa, por los 
que pagaron determinadas cantidades de 

dinero y algunas de las cuales, llevan años residiendo bajo la apariencia de legalidad.

Al efecto, desde esta Institución estimamos que desde la administración autonómica deben ejercerse 
obligatoriamente cuantas competencias tenga asignadas para la defensa y recuperación de su patrimonio 
público residencial y que el mismo sea ocupado por quienes tengan título legal para ello, de forma correlativa 
también está obligada a extremar el celo en la eficacia y eficiencia en su gestión, adoptando las medidas 
adecuadas de inspección e investigación periódica del mismo, de forma que se eviten que se produzcan 
situaciones de esta naturaleza.

En todos los casos que venimos exponiendo, nos dirigimos en demanda de información al ayuntamiento 
del municipio de residencia o a su entidad instrumental de promoción y gestión de viviendas protegidas y a 
los servicios sociales comunitarios. Se les solicitaba información sobre las prestaciones o recursos públicos 
que se les puedan ofrecer, especialmente para cuando surja la situación de emergencia habitacional, o 
sobre las intervenciones de carácter social que se vengan realizando o puedan llevarse a cabo con la familia 
en cuestión.

Estos expedientes están aún en curso de tramitación por lo que daremos cuenta de la resolución que 
finalmente se adopte en nuestro Informe Anual correspondiente a 2020.

“La adquisición de 
viviendas protegidas sin 
asegurarse si el vendedor 
es su legítimo propietario”.
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